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B O L E T I N O F I C I A L 
O ET L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jale político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a loa editores de loe mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, principal. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 

HORAS: D E DIEZ A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9, principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: linea o tracción. 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción - 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: S O cent irnos o o o o o 

o o o o o A particulares: 6 O centime* 

Ministerio de la Gobernación 
O R D E N 

Excmos. Sres. : Por el Ministerio 
de Obras públicas se dirige a éste de 
la Gobernación, con fecha 28 de ma
yo último, la siguiente Orden : 

«Excmo. señor: E n cumplimiento 
de la Orden de la Dirección general 
de Obras hidráulicas de fecha 20 de 
abril último, que dice que para de
terminar la posible intervención de 
los usuarios en las obras hidráulicas 
para riegos o fuerza, interesa a esta 
Dirección general conocer el Censo 
de propietarios y de Comunidades 
de regantes o Asociaciones de pro
pietarios de las zonas regables domi
nadas por" obras hidráulicas inclui
das en planes, proyectadas o ejecu
tadas, en las cuales haya tenido o 
tenga participación el Estado, dis
tinguiendo los riegos nuevos y los 
mejorados; así como el Censo aná
logo de usuarios industriales, todo 
ello con indicación de derechos, obli
gaciones y efectividad de unos y 
otras. 

Dispondrá esa Mancomunidad la 
pronta remisión de esos datos, orga
nizando al efecto, si lo estima preci
so, un servicio especial. 

E l Delegado del Gobierno en la 
Mancomunidad del Duero propone 
que se ordene a las Autoridades y 
Oficinas que corresponda que facili
ten a dicha Mancomunidad los da
tos que de ella soliciten para la for
mación del Censo de regantes y 
usuarios, proponiendo al mismo 
tiempo las normas a que la forma
ción del citado Censo debe sujetar
se ; y habiendo encontrado aceptable 
dicha propuesta este Ministerio, es 
por lo que tiene el honor de dirigirse 
a V . E . por si tiene a bien disponer 
que por las Autoridades o Jefes de 
Oficinas que de V . E . dependen, se 
observen las prescripciones siguien
tes : 

1. ' Los Alcaldes estarán obliga
dos a expedir, a petición de las 
Mancomunidades, certificaciones de 
los propietarios que deben incluirse, 
en el Censo; se reformarán las listas 
por la Mancomunidad y, una vez ter
minadas, se remitirán a los Ayunta
mientos para que se expongan al pú
blico para la presentación de recla
maciones, que serán resueltas por la 
Mancomunidad. 

2. * De igual modo, y siempre a 
petición de las Mancomunidades, los 
Jefes del Catastro de las provincias 
donde esté terminado y los Alcaldes 
expedirán obligatoriamente los da-

S E R V I C I O D E H I G I E N E Y S A N I D A D V E T E R I N A R I A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D S E G U N D A Q U I N C E N A D E M A Y O 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante la- expresada quincena: 

E N F E R M E D A D 

Perineumonía.. 
Agalaxia 
Sarna 

P A R T I D O 

Getafe 
Alcalá de Henares 
San Lorenzo del Escorial 

A N I M A L E S 

M U N I C I P I O 

Carabanchel Bajo 
O n i s c o 
Valdemorillo 

ESPECIE 

Bovina . 
O v i n a . . 
Caprina 
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Madrid, 4 de junio de 1932.—El Inspector provincial Veterinario interino íFirmado). (Núm. 1.708) 

tos necesario, siguiéndose después el 
procedimiento indicado. 

3." En los pueblos se formará un 
Comité o Tribunal, compuesto por el 
Alcalde, Juez municipal y un regan
te, designado por los interesados, el 
cual formará de oficio el Censo> 
constituyéndose en día determinado 
para recibir y resolver declaraciones 
y reclamaciones. 

Lo que, por si tiene a bien dispo
ner su cumplimiento por las Autori
dades u Oficinas dependientes de ese 
Ministerio, tengo el honor de poner 
en conocimiento de V . E .» 

Y dado el carácter de generalidad 
que ostenta la disposición transcrita, 
este Departamento ha tenido a bien 
disponer, como medio más rápido de 
difundirla, se inserte su texto en la 
«Gaceta de Madrid» y en ios BOLE
TINES OFICIALES de las provincias, a 
fin de que, conocido que sea su deta
lle, por las Autoridades administra
tivas a quienes afectan los servicios 
cuyo cumplimiento se les exige, no 
sean remisos en llevarla a la prácti
ca, remitiendo directamente a la D i 
rección general de Obras hidráuli
cas (Mancomunidades Hidrográfi
cas), afecta al primero de los citados 
Centros ministeriales, los datos que 
se les pide. 

Madrid, ir de junio de 1932. 
P. D . , 

G O N Z A L E Z L O P E Z 
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias y Delegados del 
Gobierno ele Ceuta, Melilla y Ma-
hón. 
(Núm. 212) (Gaceta del 14) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1.» I N S T A N C I A 

H O S P I T A L 
Santonja Carrete (Tomás) , de 

veintitrés años, hijo de Jaime y de 
María, natural de Alicante, vecino 
de Madrid, soltero, vendedor, domi
ciliado últimamente en la calle Cava 
Baja, 40, portería, procesado en 
causa por robo, señalada con el nú
mero 1.102 del año 1931, comparece
rá dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospital de esta capital, 
Secretaría de don Juan Conté Lacos-
te y Aragó, al objeto de ser reducido 
a prisión, bajo apercibimiento de de
clarársele rebelde. 

Madrid, 21 de mayo de 1932.—El 
Secretario, Juan Conté Lacoste.— 
Adolfo Ortiz Casado. 

(B.-1.318) 

B U E N A V I S T A 
Del Valle Román (Isabel), de 

cuarenta y dos años de edad, casa
da, hija de José y de Josefa, natural 
de Madrid, domiciliada últimamente 
en el Tejar de los Fallos, procesada 
en causa por injurias a los Agentes 
de la Autoridad, núm. 378 del co
rriente año, comparecerá dentro del 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de Bue-
navista de esta capital, Secretaría de 
don Pedro Pérez Alonso, con el fin 
de ser reducida a prisión que le ha 
sido decretada por auto dictado en 
el día de hoy, bajo apercibimiento 

que, de no verificarlo, será declarada 
en rebeldía y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Madrid, 21 de mayo de 1932.—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso.— 
Visto bueno. El Juez de instrucción, 
Ursicino Gómez Carbajo. 

(B.—1.319) 

H O S P I C I O 
Vázquez Pérez ( R a m ó n ) , de vein

titrés años de edad, natural de Cam
bados (Pontevedra), hijo de Joaquín 
y de Fermina, de profesión jornale
ro, domiciliado últimamente en Ma
drid, calle del Acuerdo, núm. 18, 
procesado por delito de hurto, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospicio de esta ca
pital, Secretaría vacante, como com
prendido en él párrafo primero del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibimien
to que, de no comparecer, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 25 de mayo de 1932.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno. 
El Juez de instrucción, Rodríguez 
del Valle. 

(B.—1.334) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta ca
pital, en ejecución de la sentencia fir
me dictada en autos ejecutivos segui
dos por el Procurador señor Deleito, 



en nombre de don Miguel de Castro 
Pérez, contra don Casimiro Peñalba, 
se sacan a la venta, en pública subas
ta y por primera vez, 

Varios enseres y géneros de la in
dustria de ultramarinos, y créditos. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día veinticinco del actual, a 
las once y media de su mañana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de once mil ciento sesenta 
pesetas, en que pericialmente han sido 
tasados. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Los licitadores deberán consignar 
en la mesa del Juzgado, para tomar 
parte en el remate, la cantidad im
porte del diez por ciento de la expre
sada suma, el cual les será devuelto 
una vez-terminado el acto, excepto al 
que resulte mejor postor. 

Los mencionados bienes se encuen
tran en el Puente de Vallecas, calle 
de Fermín Galán, número dos, tien
da. 

Madrid, trece de junio de mil no
vecientos treinta y dos. — Dr. José 
Santaló. — Ante mí, Fermín Suárez 
Jiménez. 

Es copia para su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia. 

El Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(A.—1.519) 
P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor don José 
González Llana y Fagoaga, Juez de 
primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, en los autos eje
cutivos promovidos por el Banco His
pano Americano, representado por el 
Procurador don Enrique de las Alas 
Pumariño, contra don Francisco Fe-
rrero y Pardo, declarado en rebeldía, 
sobre pago de siete mil cuatrocientas 
treinta y dos pesetas de principal, in
tereses y costas, se ha acordado citar, 
por medio del presente edicto, al re
ferido ejecutado, don Francisco Fe-
rrero Pardo, para que, en el impro
rrogable término de nueve días, com
parezca en dichos autos y se oponga 
a la ejecución, si le conviniere, per
sonándose en los autos por medio de 
Procurador ; en atención a ignorarse 
cuál sea el domicilio y paradero ac-
íual de dicho señor. Haciéndose cons
tar que, en atención a esta circunstan
cia, se ha practicado el embargo en 
bienes de su propiedad, sin previo 
requerimiento de pago. 

Y para que sirva de cédula de cita
ción de remate en forma al ejecutado, 
don Francisco Ferrero Pardo, en aten
ción a ignorar cuál sea su actual do
micilio y paradero, expido el presen
te, con el visto bueno del señor Juez, 
y lo firmo en Madrid, a trece de ju
nio de mtl novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Arturo Roldan 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José González Llana 
(A.—1.521) 

C E N T R O 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de 

providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, dictada en el día 
de hoy en los autos promovidos por 
el Procurador don Hilario Dago C u 
chillero, en nombre del Banco H i 
potecario de España, contra la So
ciedad anónima Establecimientos Ve-
lasco, sobre secuestro y posesión in

terina de una finca (cuantía, ciento 
treinta y cinco mil pesetas), se saca 
a la venta por primera vez, en públi
ca subasta, la finca hipotecada en 
garantía de dicho préstamo, consis
tente en la siguiente 

Finca 
U n edificio destinado a cuadras y 

otros usos, sito en término 
de esta capital, distrito de 
Chamberí, barrio de« los 
Cuatro Caminos, con fa
chada al paseo del Hipó
dromo, número nueve, hoy 
quince provisional, que tie
ne de longitud veintiún 
metros y diez centímetros; 
la medianería derecha en
trando, orientada al Norte, 
linda con terrenos de la So
ciedad De Dion Bouton, 
en una línea de setenta me
tros ; la medianería iz
quierda se compone de 
tres líneas: la primera, 
normal a la fachada, de 
veintisiete metros y cin
cuenta centímetros; la se
gunda, normal a la ante
rior, hacia el exterior, lin
da con solar número siete 
del paseo, y tiene una lon
gitud de diecisiete metros, 
y la tercera fachada, a la 
calle de Maudes, sin abrir, 
en una línea de cuarenta y 
cinco metros y cincuenta 
centímetros, cerrando el so
lar la medianería del teste
ro, orientada al Poniente, 
y lindando con el Canali-
11o, en dos líneas: la prime
ra de cuarenta y cuatro me
tros»; la segunda de seis. 
Tiene una superficie total 
de dos mil seiscientos se
senta y cinco metros y die
cinueve decímetros cuadra
dos, equivalentes a treinta 
y cuatro mil trescientos 
veintisiete pies y setenta y 
seis décimas partes de 
otro pie también cuadra
dos. La edificación consta 
de dos partes: una con fa
chada al paseo del Hipó
dromo, de planta baja y 
principal, y otra interior, 
de una sola planta ; la pri
mera ocupa una superficie 
de ochocientos ochenta me
tros cuadrados, y la se
gunda de ochocientos me
tros también cuadrados, 
hallándose el resto, hasta 
la totalidad que ocupa la 
ficación con fachada al pa
seo del Hipódromo tiene 
hoy dos plantas. Se hallan 
destinadas las plantas ba
jas a cuadras, jaulas, y la 
principal, a dormitorios, 
comedor, cocina, retretes y 
habitación del Jefe y del 
Conserje. Se ha construido 
también una nave cubier
ta, con destino a cuadras, 
cochera y taller. La cons
trucción es de fábrica de 
ladrillo y mortero hidráu
licos de hierro y uralita; 
pisos y armaduras, de vi
gas de hierro y forjado de 
rasilla. Los muros están 
cubiertos de tendido de ce
mento ; las puertas, de ma
dera y hierro; construc
ción especial para el uso a 
que se destina el edificio. 

Dicha subasta se celebrará en el 
local de este Juzgado, sito en la ca
sa número uno de la calle del Gene
ral Castaños de esta capital, el día 
cuatro de julio próximo, a las once I 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

La referida finca sale a pública su
basta en la cantidad de doscientas 
setenta mil pesetasr precio conveni
do por las partes en la escritura otor
gada ante el Notario de esta capital 
don Antonio Turón y Boscá, con fe
cha veintiuno de diciembre de mil 
novecientos veintidós. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 
Que para tomar parte en el rema

te deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos el 
diez por ciento de las'expresadas dos
cientas setenta mil pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
La consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Quinta 
Que los títulos, suplidos por cer

tificación del Registro de la Propie
dad del Norte de esta capital, se ha
llarán dé manifiesto en la Secretaría 
hasta el acto del remate, y se enten
derá que todo ücitador los acepta, 
sin tener derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Sexta 
Que las cargas y gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a trece de junio 
de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ante mí, 

Ledo. Rafael L . de Pando 
Celestino Valledor 

(A.—1.513) 

C O N G R E S O 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, en los au
tos promovidos por el Procurador 
don Adolfo Bañegil, en nombre de 
don Antonio González Martín Ga-
mero, contra don Nicanor Rodríguez 
Coello, sobre reclamación de un cré
dito hipotecario por el procedimiento 
sumario del artículo ciento treinta y 
uno le la Ley Hipotecaria, se anun
cia la venta en pública subasta, por 
segunda vez, de lfí siguiente 

Finca 
Casa en construcción, que consta de 

planta baja, destinada a al
macenes, situada en esta 
capital, en la manzana cua
renta y nueve del Ensan
che, con fachada al pasaje 
de 'Galileo, número seis, 
que linda : al Norte o teste
ro, con terreno de que pro
cede, propu de don Amo
nio González y Martín Ca
mero, en línea de diez y 
seis metros y cincuenta cen
tímetros ; al Este o dere
cha la limita una línea que
brada, que forma la cons
trucción colindante, propia 
de don Gabriel García Gar
cía Almansa, siendo la lon
gitud de la proyección de 
esta línea de veintidós me
tros y cincuenta y siete cen
tímetros ; al Sur o fachada, 
en línea de diez y seis me
tros, con calle particular, 

llamada pasaje de Galileo, 
y al Oeste o izquierda, con 
finca de don Joaquín Que-
reda Guisasola, en línea de 
veintitrés metros y quince 
centímetros Afecta la forma 
de un polígono irregular, 
de seis lados, que, medido 
geométricamente, compren
de una superficie de tres
cientos s e s e n t a metros, 
equivalentes a cuatro mil 
setecientos setenta pies y 
treinta centésimas de pie 
cuadrado. 

Tasada dicha finca en la cantidad 
de setenta mil pesetas, y se advierte 
a los licitadores: 

Que para su remate, que tendrá lu
gar en dicho Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día nueve de 
julio, a las once horas. 

Que el tipo de esta segunda subas
ta es el setenta y cinco por ciento de 
la primera, o sea cincuenta y seis 
mil doscientas cincuenta pesetas. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, a! diez por ciento efectivo del 
referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, nueve de julio de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

.(A.—1.503) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial del artículo cien
to treinta y uno de la Ley Hipoteca
ria insta doña Emérita Alvarez con
tra don Pedro Ruiz Martínez, para 
la efectividad de un crédito, se anun
cia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de la si
guiente : 

Finca 
Casa situada en esta capital, en la 

plaza del Seminario, seña
lada con el número cuatro, 
con vuelta a la calle de los 
Mártires de Alcalá, por 
donde le corresponde el 
número cinco, pertenecien
te al distrito judicial y mu
nicipal de la Universidad, 
zona del interior. Registro 
de la Propiedad de Occi
dente. Afecta la forma de 
un polígono irregular de 
seis lados, midiendo una 
superficie plana de qui-



nientos veintiséis metros 
y ochenta y tres decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a seis mil setecientos 
ochenta y cinco pies y cin
cuenta y siete décimos de 
pie cuadrados. Consta de 
ocho plantas denominadas 
semisótano, bajo, entre
suelo, principal, primero, 
segundo, tercero y ático, y 
linda al Norte con la pla
za del Seminario; al Este, 
con el chaflán de esta pla
za con la calle de los Már
tires de Alcalá ; al Sur, con 
la calle de los Mártires de 
Alcalá, y al Oeste, con las 
casas números dieciséis y 
dieciocho de la calle de la 
Princesa. 

Para la celebración del remate en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día doce de julio próximo, a las on
ce de la mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de doscientas mil pesetas, 
convenido por las partes en la escri-

3 de coiisliiución de hipoteca, y 
no se admitirán posturas inferiores a 
dicha cantidad. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los lidiadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en efectivo 
dfl tipo fijado para la subasta. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad 

(le ceder ? un tercero. 
Cuarta 

Los amos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 

Jcuarta del citado artículo ciento 
•treinta y uno de la Ley Hipotecaria 
•estarán de. manifiesto en la Secreta-
pa, entendiéndose que iodo lieitador 
¡ iTfpia como bastante la titulación. 

Quinta 
Las cargas o gravámenes anterio-

es y los preferentes, si los hubiere, 
|a! crédito de la actora, continuarán 

ubsistentes, y se entenderá que el 
ematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 

Jnismos, sin destinarse a su extin-
ión el precio del remate. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

JOFICIAL de esta provincia, se expide 
presente en Madrid, a trece de ju,-

Jiio de mil novecientos treinta y dos. 
E l Secretario, 

Ledo. José Torres 
Gustavo Lescure 

(D.-107) 

P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

n el día de hoy por el señor don 
osé González Llana y Fagoaga, 

Jliez de primera instancia del distri
lo de Palacio de esta capital, en el 
*pediente promovido por don A n 
tonio Fernando Ruiz Zúñiga y otros, 

Jobre aprobación de las operaciones 
inficiónales de doña Emilia del Mo-
, no Cuéllar, y de su hija doña Do-

Eô s Ruiz del Molino, se ha acorda-
» hacer saber por medio del presen-
edicto al interesado en ellos, don 

'fonso Oscariz, en atención a igno-
arse su actual domicilio y paradero, 
1ue por providencia de este día se ha 
pandado poner dichas operaciones 
"'visorias de manifiesto en la Secre-

•*rta, para que puedan presentar la 
^Posición a la aprobación de las mis-

los que lo crean conveniente, 

dentro del término de ocho días, y 
que se hiciera saber a las partes. 

Y para que lo acordado tenga lu
gar respecto al interesado, don A l 
fonso Oscariz, cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, pongo el pre
sente con el visto bueno del señor 
Juez y lo firmo en Madrid, a ocho 
de junio de mil novecientos treinta 
y dos. 

El Secretario, 
P. S., 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.—1.518) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
En virtud de auto, dictado por el 

señor Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta capital, 
con fecha veintiséis de mayo último, 
en la pieza octava para tratar de la 
proposición de c o n v e n i o con sus 
acreedores, formulada por don Alber
to Bosch y Baillo, en el juicio de con
curso necesario de acreedores del mis
mo, se ha acordado y mandado llevar 
a efecto la proposición de convenio 
hecha por dicho concursado y apro
bada en la Junta de acreedores cele
brada con fecha doce de enero último, 
y declarado que los interesados deben 
de estar y pasar por dicha proposi
ción, consistente en el compromiso y 
obligación que ha contraído el con
cursado de satisfacer a sus acreedores 
sus créditos en la forma y condiciones 
que se expresan en las siguientes 

Cláusulas del convenio 
Primera 

Don Alberto Bosch y Baillo se 
compromete y obliga a satisfacer el 
importe de los créditos que adeuda en 
la cuantía extricta en que han sido re
conocidos por el Juzgado, o sea : 

A don Maximino Narro Jiménez, 
38.500 pesetas. 

A don Diego Núñez García, pese
tas 43.500. 

A don Angel González Llereda, 
35.000 pesetas. 

A don Manuel Albiñana Gómez, 
6.000 pesetas. 

A don Juan Antonio Guardiola, 
70.(XX) pesetas. 

A don José Pérez Solórzano, 8.750 
pesetas. 

A don Fidel Jiménez de la Rica, 
6.500 pesetas. 

A don Antonio García Cuerva, pe
setas 30.000. 

A don Manuel Mata Blanco Gon
zález, 23.000 pesetas. 

A don Aniano Palazuelos y Pala-
zuelos, 3.500 pesetas. 

A don Gregorio Martín Delgado, 
3.000 pesetas. 

A doña Tomasa Cantero, como ma
dre y heredera de don Joaquín Rive-
ro Cantero, 6.000 pesetas. 

A don Luis Cortacans, 17.705 pese
tas 25 céntimos, importe de las 12.000 
pesetas de principal, 659 pesetas 84 
céntimos de intereses desde el treinta 
y uno de enero de mil novecientos 
veintitrés hasta el seis de abril de mil 
novecientos veinticinco, en que ese 
devengo quedó en suspenso a tenor 
del artículo mil novecientos diez y. 
seis del Código civil, y 5.045 pese
tas 41 céntimos, importe de los gas
tos de protesto y de las costas, tasa
das con sujeción a la sentencia dicta
da en los autos seguidos ante el Juz
gado del Congreso de esta capital, 
Secretaría del señor Novella, acumu
lados hoy a los de concurso de acree
dores, en que se presenta esta propo
sición. 

Segunda 
E l pago de los relacionados crédi

tos lo hará el señor Bosch y Baillo, 
en los plazos siguientes: un treinta 
por ciento a los tres años, contados 
desde el día siguiente, inclusive, al 
en que quede firme el acuerdo de la 
Junta de acreedores, aprobando este 
convenio ; un treinta por ciento a los 
seis años, y el cuarenta por ciento 
restante a los diez años, a contar to
dos ellos desde la misma citada fecha. 

Tercera 
Los créditos no devengarán interés 

en favor de sus titulares y serán pa
gados en Madrid, en el domicilio de 
don Alberto Bosch y Baillo. 

Cuarta 
A los titulares de los créditos que 

lo deseen se les sustituirá y canjearán 
los títulos de sus créditos por otros 
suscritos por el señor Bosch y Baillo, 
a tenor de las cláusulas del presente 
convenio. 

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto para conocimiento 
de los acredores interesados en dicho 
concurso, que se expide para su in
serción en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia de 
Madrid, a trece de junio de mil nove
cientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
El Juez, 

Adolfo Ortiz Casado ¿ 

(A.—1.507) 

H O S P I T A L 

EDICTO 

Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo, y por 
la Secretaría del que refrenda, se tra
mitan autos por el procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por doña Ramona Pérez 
Hevia. mayor de edad, viuda de don 
Agustín Alfageme y Pérez, y de es
ta vecindad, representada por el Pro
curador don Serafín Palacios de la 
Fuente, contra don Santiago Car-
dassay y Bourdet, mayor de edad, 
casado, propietario y vecino de No-
vés (Toledo), sobre reclamación de 
un crédito hipotecario de diez mil pe
setas de principal, tres mil seiscien
tas pesetas de intereses devengados, 
los sucesivos al ocho por ciento, gas
tos y costas, en cuyos autos, en pro
videncia de diez del actual, he acor
dado la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte 
días y con la rebaja del veinticinco' 
por ciento del tipo del de la primera, 
de las fincas hipotecadas en la escri
tura de veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos veintisiete, que son 
las siguientes: 

Primera 
Una tierra que antes fué olivar, de

nominada Turón, en tér
mino de Noves, con nueve 
olivos en tres celemines de 
tierra, o sean catorce áreas 
v nueve centiáreas. Es en 
el Registro de la Propie
dad de Torrijos la finca 
número tres mil quinientos 
treinta y cinco. 

Segunda 
Otra tierra que fué olivar, al sitio del 

Canto de los Villares, de 
dicho término, con veinti
nueve olivos, en una ex
tensión superficial de cin
cuenta y seis áreas y trein
ta y siete centiáreas. Es en 
el Registro la número tres 
mil quinientos treinta y 
seis. 

Tercera 
Otra tierra, que también fué olivar, 

al sitio del Llano, en igual 
término, con cuarenta y 
siete olivos en cincuenta y 
seis áreas y treinta y siete 
centiáreas de superficie. Es 
en el Registro la número 
tres mil quinientos treinta 
y nueve. 

Cuarta 
Otra tierra que fué olivar, al sitio de 

Barrerillo, en dicho térmi
no, con nueve olivos en ca
torce áreas y nueve centi
áreas de superficie. Y es 
en el Registro la número 
tres mil quinientos cua
renta y dos. 

Quinta 
Otra tierra que también fué olivar, al 

sitio de Valhondillo, en el 
mismo término, con e 1 
nombre de Dionisio Maro-
to; tenía cincuenta y dos 
olivas en una fanega y cin
co celemines de tierra, o 
setenta y nueve áreas y no
venta y tres centiáreas. Es 
en el Registro la número 
tres mil quinientos treinta. 

Sexta 
Otra tierra que también fué olivar, 

llamado San Casimiro, al 
sitio de Valhondillo, en el 
expresado término; tenía 
dieciséis olivas en media 
fanega de tierra, o veinti
ocho áreas v dieciocho cen-
tiáreas. Es en el Registro 
la número mil ciento cin
cuenta y uno. 

Séptima 
Otra tierra procedente de un oli

var, como las anteriores, 
llamado éste Ramón Sola
na, en término de Noves; 
tuvo veinte olivas en ocho 
celemines de tierra, equi
valentes a treinta y siete 
áreas y cincuenta y seis 
centiáreas. Es en el Regis-

* tro la número mil ciento 
cincuenta y dos. 

Octava 
Otra tierra que fué olivar, al sitio de 

los Villares, en igual tér
mino, que contenía seten
ta olivas, en una extensión 
de una hectárea, veintiséis 
áreas y ochenta y dos cen
tiáreas. Es en el Registro 
la número tres mil quinien
tos treinta y uno. 

Novena 
Otra tierra que fué olivar, al sitio del 

Esquilador, en dicho tér
mino, con veinte olivas en 
treinta y dos áreas y ochen
ta y ocho centiáreas. Es 
en el Registro la número 
dos mil novecientos no
venta y dos. 

Décima 
Otra tierra que también fué olivar, 

al camino de Toledo, de 
dicho término; tuvo cua
renta y cinco olivas en se
tenta y nueve áreas y 
ochenta y cuatro centi
áreas. Es en el Registro la 
número dos mil doscientos 
noventa y cuatro. 

Undécima 
Otra tierra que fué olivar, denomi

nado del Cristo, en igual 
término, que contenía trein
ta y cuatro olivas, en una 
superficie de cincuenta y 
seis áreas y treinta y siete 
centiáreas. Es en el Regis
tro la número doscientos 
noventa y cinco. 

Duodécima 
Otra tierra que, como las anteriores, 



fué olivar, titulado de Ga-
le, del mismo término, con 
veintinueve olivas en cua
renta y seis áreas y noven
ta y siete centiáreas. Es en 
el Registro la finca núme
ro dos mil doscientos no
venta y seis. 

Decimotercera 
Otra tierra que fué olivar, llamado 

de Torrijos, y en referido 
término, y tuvo treinta y 
cinco olivas viejas y una 
nueva, en una fanega y dos 
celemines de tierra, o se
senta y cinco áreas y 
ochenta v cinco centiáreas. 
Es en el Registro' la nú
mero quinientos diez. 

Decimocuarta 
Otra tierra que fué olivar, al sitio de 

las Cadenas, del expresa
do término, que figuraba 
con noventa y seis olivas, 
catorce tocones y siete más 
de nueva plantación, que 
sumaban ciento diecisiete 
pies en una extensión de 
tres fanegas de tierra, más 
una abierta de una fanega, 
son cuatro fanegas, equi
valentes a dos hectáreas, 
veinticinco áreas y cuaren
ta V Ocho rf»ntiárí»í>«; j la 
atraviesa el reguero de 
Valhondillo Alto, y es en 
el Registro la número dos 
mil uno. 

Decimoquinta 
Otra tierra que, como las anteriores, 

fué olivar, titulado Grande 
de los Villares, en término 
de noves, que tuvo treinta 
y seis olivos, en una fane
ga y seis celemines de tie
rra, equivalentes a ochen
ta y cuatro áreas y cincuen
ta y cinco centiáreas. Es 
el Registro la número dos 
mil dos. 

Decimosexta 
Otra tierra que fué olivar, titulado 

Sacristán, en dicho térmi
no, con veintitrés olivas; 
ante veinte, en nueve cele
mines de tierra, o sea cua
renta y dos áreas y veinti
siete cenfiáreas. Es en el 
Registro la finca número 
dos mil cuatro. 

Decimoséptima 
Otra tierra al sitio de Valhondillo 

Bajo, en referido término; 
fué olivar con siete olivos 
en tres celemines de tierra 
y catorce áreas y nueve 
centiáreas. Es en el Regis
tro la número cincuenta y 
tres. 

Decimoctava 
Otra tierra, antes olivar, llamado 

Doña Juana o Jequero, al 
sitio de Valhondillo del re
petido término, con veinti
nueve olivas en una fa
nega de tierra, o sean cin
cuenta y seis áreas y trein
ta y siete centiáreas. Es en 
el Registro la número seis
cientos veinticinco. 

Decimonovena 
Otra tierra con el título de Palomo, 

en dicho término; fué oli
var con trece olivos en 
veintiocho áreas y dieci
ocho centiáreas. Es en el 
Registro la finca número 
cuatrocientos noventa y 
uno duplicado. 

Vigésima 
Y otra tierra, que antes fué olivar 

con setenta y una olivas, 
en el expresado término, al 
sitio camino de Toledo, de 
caber dos fanegas y me-

dia, o sea una hectárea, 
cuarenta áreas y noventa y. 
tres centiáreas. Es en el 
Registro la número dos 
mil quinientos cuarenta y 
ocho. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de es
te Juzgado, calle del General Casta
ños, número uno, principal, Madrid, 
se ha señalado el día nueve de julio 
próximo, a las once horas, y se lleva
rá a efecto bajo las condiciones si
guientes : 

Primera 
Que el tipo de venta en esta se-

gunda subasta para cada una de las 
fincas, por el orden que quedan des
critas, hecha ya la deducción del 
veinticinco por ciento del tipo de la 
primera, es la cantidad de trescien
tas noventa pesetas para la primera 
finca; seiscientas setenta y cinco pe
setas el de la segunda; quinientas 
veinticinco pesetas el de la tercera ; 
trescientas pesetas al de la cuarta ; 
novecientas pesetas el de la quinta : 
quinientas veinticinco pesetas el de 
la sexta; cuatrocientas doce pesetas 
con cincuenta céntimos el de la sép
tima ; mil doscientas setenta y cinco 
pesetas el de la octava ; cuatrocien
tas ochenta y siete pesetas con cin-
n i p n t a céntimos e! de !a novena; se
tecientas cincuenta pesetas el de la 
décima; seiscientas setenta y cincoi 
pesetas el de la undécima; cuatro
cientas ochenta y siete pesetas con 
cincuenta céntimos el de la duodéci
ma ; seiscientas setenta y cinco pese
tas el de la decimotercera ; dos mil 
ciento sesenta el de la decimocuar
ta; setecientas cincuenta pesetas el 
de la decimoquinta : trescientas pese
tas el de la decimosexta; ciento doce 
pesetas con cincuenta céntimos el de 
la decimoséptima ; seiscientas seten
ta y cinco pesetas el de la decimocta
va ; cuatrocientas doce pesetas con 
cincuenta céntimos el de la décimo-
novena, y dos mil quinientas doce 
pesetas con cincuenta céntimos el de 
la vigésima; y no se admitirá postu
ra alguna que sea inferior a dichos 
tipos. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema

te deberán consignar los licitadores 
previamente el diez por ciento efec
tivo de los indicados tipos, sin cuvo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo lidia

dor acepta como bastante la titula
ción. 

Quinta 
Y que las cargas o gravámenes 

anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a trece de junio 
de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—1.506) 

B A R C E L O N A 

EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta 

ciudad, en el expediente sobre de
claración en estado de suspensión de 
pagos de Nuevas Manufacturas Me
tálicas, S. A . , por el presente edicto 
se hace saber: que por auto de once 
de abril próximo pasado, se ha apro
bado la proposición de convenio de 
fecha veinticuatro'de febrero último, 
presentado por la dicha Sociedad 
suspensa, al cual quedan obligados 
la misma y sus acreedores, siendo 
las condiciones de dicho convenio 
las siguientes: 

Primera 
La Sociedad suspensa hará efectiva 

la totalidad de sus deudas en un pla
zo de diez años, a partir de primero 
de abril de mil novecientos treinta y 
tres, efectuando pagos parciales por 
décimas partes, que deberán verifi
carse en el mes de abril de cada año, 
hasta extinguir totalmente el actual 
pasivo. 

Segunda 
Será potestativo de la suspensa 

adelantar pagos en la forma y can
tidad que estime conveniente. 

Tercera 
Las cantidades adeudadas produ

cirán intereses en favor de los acree
dores, a razón de tres y medio por 
ciento anual, que serán satisfechos 
al efectuarse los pagos parciales del 
- * • 1 • » 1 • 

Cuarta 
Teniendo en cuenta que para el 

buen cumplimiento de este convenio 
será seguramente necesaria una nue
va aportación de efectivo en metáli
co, bien sea como aumento de capi
tal, bien como préstamo a largo pla
zo, los acreedores facultan a la So
ciedad suspensa para establecer en 
este caso a favor de la persona o en
tidad que aporte dicho capital, las 
garantías y preferencias que el Con
sejo de Administración de la Socie
dad crea necesarias para lograr di
cho fin. 

Barcelona, nueve de mayo de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretarlo, 
Firmado 

(A.—1.511) 

H O S P I T A L 

EDICTO 

Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta capital, 
Por el presente hago saber : Que 

en este Juzgado de mi cargo y por la 
Secretaría del que refrenda, se trami
tan autos por el procedimiento judi
cial sumario del artículo ciento trein
ta y uno de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por la Sociedad en Coman
dita «Mercé y Armet», domiciliada en 
Barcelona, y representada por el Pro
curador don Fernando Pinto, contra 
don Pedro Diez y Rodríguez, mayor 
de edad, casado, industrial y de esta 
vecindad, con domicilio en la calle de 
la Cava Alta, número tres, sobre re
clamación de un crédito hipotecario 
de nueve mil pesetas de principal, in
tereses al cinco por ciento anual, gas
tos y costas, en cuyos autos, en pro
videncia del día de la fecha, he acor
dado la venta, en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días, 
y con la rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo del de la primera, de 
las dos fincas hipotecadas en la escri
tura de once de octubre de mil nove
cientos veintiocho, que son las si
guientes : 

Primera 
U n solar en término de Chamartín 

de la Rosa, sitio, llamado de Valde-
acederas, partido judicial de Colme
nar Viejo, provincia de Madrid, ex
tensión de mil setenta y cinco metros 
cuarenta y seis decímetros cuadrados, 

equivalentes a trece mil ochocientos 
cincuenta y un pies cuadrados, no. 
venta y dos décimas. Es, en el Re. 
gistro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, la finca número cuatrocientos 
veintinueve. 

Segunda 
Un solar en término de Caraban. 

chel Bajo, partido judicial de Getafe, 
provincia de Madrid, en la calle de 
Antolina Morino, sin número, super 
ficie de ciento trece metros noventa 
seis decímetros c u a d r ados, equiva 
lentes a mil cuatrocientos sesenta 
siete pies cuadrados, tres décimas, en 
cuya superficie existen una casa de 
planta baja, con cuatro habitaciones 
y cocina, que ©cupa una extensión de 
sesenta y cuatro metros cuadrados. \ 
es, en el Registro de la Propiedad dej 
Getafe, la finca número siete mil cien] 
to ochenta y dos. 

Para el acto del remate, que tendrá! 
lugar en la Sala audiencia de este Juz] 
gado, calle del General Castaños, ni 
mero uno, principal, se ha señaladd 
el día catorce de julio próximo, a lai 
once horas, y se llevara a efecto baje 
las condiciones siguientes : 

Primera . 
Que servirá de tipo para esta su 

basta la cantidad de cuatro mil qui 
nientas pesetas para la primera finca 
por e¡ orden que se describen, y nu 
ve mil pesetas para la segunda, qui 
es el setenta y cinco por ciento del ti 
po de la primera subasta, y no se ad 
mitirá postura alguna que sea infi 
rior a dichos tipos. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remati 

deberán consignar previamente los li 
citadores el diez por ciento efectivi 
del indicado tipo, sin cuyo requisiti 
no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación di 

Registro de la Propiedad a que se n 
riere la regla cuarta del artículo cien 
to treinta y uno de la Ley Hipoteca 
ria, estarán de manifiesto en la S 
cretaría del refrendante. 

• Cuarta 
Que se entenderá que todo licitad 

acepta como bastante la titulación. 
Quinta 

Y que las cargas o gravámenes an 
teriores y los preferentes, si los h 
biere, al crédito del actor continuará] 
subsistentes, entendiéndose que el n 
matante los acepta y queda subroga 
do en la responsabilidad de los mi 
mos, sin destinarse a su extinción ej 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a 13 de junio d 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario judicia 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—1.515) 

C E N T R O 
Rodríguez Fernández (José), nanij 

ral de Almería, de estado soltero, pro 
fesión mecánico, de veintidós añe 
hijo de Juan y de María, domicilia 
últimamente en la calle del Oso, niij 
mero 20, segundo, procesado por hurí 
to en causa número 1.662 de i93'í 
comparecerá en término de diez dd 
ante el Juzgado de instrucción • 
distrito del Centro, Secretaría de dô  
Ricardo Gómez García, para ser Jf 
ducido a prisión, decretada en dich 
causa, en la cárcel de esta capitajj 
como preso comunicado, bajo apere 
bimiento de ser declarado rebele 
parándole el perjuicio a que ha 
lugar. , 

Madrid, 24 de mayo de i932 "3 
Secretario, Ricardo Gómez. — Enr" 
que C i d . 

(B.—1*33*1 



Mena Anta (Julio), natural de Erín 
(Orense), de estado soltero, profesión 
ninguna, de veinte años, hijo de Leo
poldo y de Julia, domiciliado última
mente en la calle de Mediodía Gran
de, número 13, casa de dormir, pro
cesado por hurto en causa número 674 
de 1932, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secreta
ría de don Ricardo Gómez García, 
para ser reducido a prisión, decretada 
en dicha causa, en la cárcel de esta 
capital como preso comunicado, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde, parándole el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid, 24 de mayo de 1932.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. — Enri
que Cid. 

(B.—1:330) 

Estellés Navarro (Vicente), natu
ral de Valencia, de estado soltero, 
profesión chofer, de veintitrés años, 
hijo de Tomás y de Dionisia, domi
ciliado últimamente en el callejón de 
Tudescos, número 4, piso cuarto, 
procesado por estafa en causa núme
ro 513 de 1932, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del C e n t r o . 

Secretaría de don Ricardo Gómez 
García, para ser reducido a prisión 
decretada en dicha causa, en la cár
cel de esta capital, como preso co
municado, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 23 de mayo de 1932.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—Enri
que Cid . 

(B.—l&oj 

C H A M B E R I 

Huertas López (Angel), de vein
tiséis años, casado, encuadernador, 
cuyas demás circunstancias persona
les se desconocen, y domiciliado úl
timamente en la calle de Alenza, nú
mero 3, procesado en causa por que
brantamiento de depósito número 
1.377 de 1931, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Chamberí, Secretaría de don Anto
nio Aguilar, con el fin de recibirle 
declaración indagatoria y ser reduci
do a prisión decretada con esta fe
cha, apercibido que de no compare
cer será declarado rebelde y le para
rá además el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 21 de mayo de 1932.—El 
Secretario, Antonio Aguilar.—Visto 
bueno. El Juez d e instrucción, 
Eduardo Ruiz. 

(B.-1.315) 

C H A M B E R I 
Tovar Cabrera (Alejandro), y To-

var Cabrera (Fernando), naturales de 
San Ildefonso (Segovia( hijos de Car
los y de Dolores, de veintiséis y vein
titrés años, solteros, cuyos actuales 
domicilios se les desconocen, compa
recerán dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Chamberí, Secretaría de 
don Antonio Sánchez y Martínez, a 
responder de los cargos que les resul
tan de la causa instruida en dicho 
Juzgado, por estafa, con el número 
204 de 1932, apercibidos que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio a que hubie
re lugar. 

Madrid, 21 de mayo de 1932.—El 
Secretario, Antonio Sánchez.—Visto 
bueno. El Juez de instrucción, Eduar
do Ruiz. 

(B.-1.314) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Antonio Camoyán Pascual, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de este partido, 
Por el presente se cita y llama a Ju

lián Rojo Barahona, de treinta y cua
tro años, soltero, jornalero, hijo de 
José y Anastasia, natural de Miguel-
turra, y José Acevedo Cortés, de vein
tiocho años, soltero, jornalero, hijo 
de José y Elena, natural de Madrid, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia comparezcan en la Sala au
diencia de este Juzgado, con el obje
to de ser reducidos a prisión, en cau
sa que se les sigue por robo, número 
260 de 1929, apercibidos que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio a que hubie
re lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca de los expresados 
procesados, cuyas personales no cons
tan, y en el caso de ser habidos les 
pongan a mi disposición en la cárcel 
de este partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 20 
de mayo de 1932.—El Secretario, Fir
mado.—Antonio Camoyán Pascual. 

(Núm. 1.607) (B.—1.309) 

C E N T R O 

Frajero (José), cuya demás filiación 
y domicilio se ignora, procesado por 
tentativa de estafa en causa número 
260 de 1932, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Se
cretaría de don Ricardo Gómez Gar
cía, para ser reducido a prisión, de
cretada en dicha causa, en la cárcel 
de esta capital, como preso comunica
do, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, parándole el perjuicio a 
que haya lugar. 

Madrid, 20 de mayo de 1932.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. — Enri
que C i d . 

(B.—1.312) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Antonio Camoyán Pascual, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de este partido, 
Por el presente se cita y llama a 

Miguel Carvo Galindo, de dieciocho 
años, soltero, jornalero, hijo de José 
y T e r e s a, natural de Calanda (Te
ruel), sin domicilio, para que en el 
término de ocho días, contados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en la Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia, comparezca en la Sala audien
cia de este Juzgado, con el objeto de 
ser reducido a prisión en causa por 
hurto, número 218 de 1929, apercibi
do que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas personales no constan, 
y en el caso de ser habido le pongan 
a mi disposición en la cárcel de este 
partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 20 
de mayo de 1932. — El Secretario, 
Firmado. — Antonio Camoyán Pas
cual. 

(Núm. 1.606) (B.—1.310) 

C E N T R O 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta villa, Secretaría del que re
frenda, en autos ejecutivos instados 
por don Esteban Gabriel de las He-
ras, contra don Juan González, se sa
ca a la venta, en pública subasta, que 
se celebrará, por primera vez, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, el 
día veintisiete del actual, a las once, 

Diferentes muebles y géneros de ul
tramarinos, tasados todos ellos en la 
suma de siete mil setecientas cuaren
ta y nueve pesetas. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subas

ta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de expresada suma, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
expresado avalúo. 

Madrid, once de junio de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez 

IT n rt n 
V . tJ. 

El Juez de primera instancia, 
interino, 

Celestino Valledor . 
(A.—1.510) 

C E N T R O 

Benítez (Ramón), cuya demás filia
ción se ignora, procesado por tentati
va de estafa en causa número 260 de 
1932, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría de 
don Ricardo Gómez García, para ser 
reducido a prisión, decretada en di
cha causa, en la cárcel de esta capi
tal,, como preso comunicado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de parándole el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madrid, 20 de mayo de 1932. — E l 
Secretario, Ricardo Gómez. — Enri
que C i d . 

• (B.-1.313) 

Martínez García (Dolores), hija 
de José y Adela, natural de Madrid, 
de estado soltera, profesión sirvien
te, de cuarenta y cinco años, domi
ciliada en Tetuán de las Victorias, 
calle del Tercio, 8, procesada por 
hurto, sumario 1.948 de 1931, com
parecerá en término de diez días an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro, Secretaría del señor 
López de Pando, para responder a 
los cargos que le resultan en dicha 
causa, bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde y pararle el per
juicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 21 de mayo de 1932.—El 
Secretario, Rafael L . de Pando.— 
EnriqrJe Cid. 

(B.-1.317) 

H O S P I C I O 

Higuero Cordobés (Anselmo), na
tural de Madrid (Inclusa), hijo de 
Anselmo y de Petra, de veinticuatro 
años de edad, soltero, jornalero, que 
ha tenido su domicilio últimamente 
en la calle de Blasco de Garay, nú
mero 63, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospicio 
de esta capital, Secretaría de don Jo
sé María de Antonio y Becerril, para 
ser reducido a prisión en la cárcel de 
la misma localidad, por consecuen
cia del sumario que se le sigue en di
cho Juzgado, bajo el número 304 del 

corriente año por hurto, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar. 

Madrid, 3 de mayo de 1932.—El 
Secretario, José María de Antonio. 
(Firmado.) 

(B.—1.308) 

B U E N A V I S T A 

Laguía (Juan), cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliado 
últimamente en la calle de Fernán
dez de los Ríos, 20, comparecerá en 
término de cinco días ante el Juzga
do de instrucción del distrito de Bue-
navista, Secretaría de don Pedro Pé
rez Alonso, para prestar declaración 
y hacerle el ofrecimiento de causa 
que determina el artículo 109 de la 
Ley procesal, el que desde luego se 
le hace por medio del presente, en 
causa por hurto, instruida por dicho 
Juzgado con el número 567 del co
rriente año, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere lu
gar si no comparece. 

Madrid, 21 de mayo de 1932.—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(B.-1.316) 

B U E N A V I S T A 

Por el presente se llama a la per
sona que sea crea propietaria de 13 
trozos de plomo, un contador de agua 
rotulado en la esfera con el nombre 
de B. Keffrer Shone Futurange, y 
en el exterior 2 c. b. m., y una llave 
de paso, sustraído por los procesa
dos en un hotel situado en la Pros
peridad, para que dentro del término 
de cinco días, comparezcan ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
de Buenavista, Secretaría de don Pe
dro Pérez Alonso, con el fin de pres
tar declaración en sumario instruido 
por tal hecho con el número 315 de 
1932, contra Eduardo Gutiérrez Pa
dilla y otros, hacerle el ofrecimiento 
de causa que determina el artículo 
ciento nueve de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, el que desde luego 
se le hace por medio del presente, y 
entregarle los citados efectos en con
cepto de depósito a disposición de 
este Juzgado o Tribunal competente 
y resultas de dicho procedimiento, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer le pararía el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Madrid, 20 de mayo de 1932.—El 
Secretario, P. D . (Firmado). 

(B.—1.306) 

C E N T R O 

Rodríguez (Manuel), cuya demás 
filiación se ignora, domiciliado últi
mamente en la calle de Caridad, 8, 
procesado por estafa en causa núme
ro 510 de 1932, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de don Ricardo Gómez 
García, para ser reducido a prisión 
decretada en dicha causa en la cár
cel de esta capital, como preso co
municado, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 20 de mayo de I93 2-—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—Enri
que Cid. 

(B.—1.307) 

C E N T R O 

Valiente Asensio (Miguel), natu
ral de Santiago, provincia de la (To
runa, de estado soltero, profesión 
jornalero, de diez y nueve años, 
hijo natural de Matea, domiciliado 
últimamente en la calle del Amparo, 
úumero 17, primero, procesado por 
hurto en causa núm. 1.662 de 1931, 
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comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgad») de Instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría de don 
Ricardo Gómez García, para ser re
ducido a prisión decretada en licha 
causa, en la Cárcel de esta Capital, 
como preso comunicado, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
parándole el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madrid, 24 de mayo de 1932.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—1.332) 

U N I V E R S I D A D 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Universi
dad, de esta villa, dictada en el día 
de hoy en el sumario que se instru
y e por estafa con el núm. 130 de 
1027, se cita a don Francisco Cea 
Lafuente, hijo de Mariano y Jacoba, 
de treinta y nueve años, domiciliado 
últimamente en la calle de Rodrí
guez San Pedro, núm. 59, triplicado 
ático, para que comparezca en la 
Sala Audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados calle del General 
Castaños, dentro del término de diez 
días contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto 
VÍP . i rnplinr<p <n ded?.r?.CÍÓn DSJO 
apercibimiento de ser declarado in-
curso de la multa de 25 pesetas con 
que se le conmina• sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones a fin 
obligarle a efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid, 24 de mayo de 1932.—El 
Secretario.— (Firmado). 

(B.—1.333) 

C E N T R O 

Nieto Cabezudo (Santos), domi
ciliado últimamente en Pi y Mar-
gall, 7, comparecerá en término de 
cinco días ante el Juzgado de Ins
trucción del distrito del Centro, Se
cretaría de don Ricardo Gómez Gar
cía, en causa por hurto instruida por 
dicho Juzgado bajo el número 276 
de 1932. 

Madrid, 23 de mayo de 1932.—El 
Secretario.— (Fi rmadí >). 

(B.-1.323) 

I N C L U S A 

Gutiérrez (Francisco) conocido 
por «Paco el loco», de estatura baja, 
delgado, moreno, de unos cuarenta 
años, con la mano izquierda venda
da, cuyas demás circunstancias se 
desconocen, procesado por robo en 
causa núm. 305 de 1932, compare
cerá en el término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distri
to de la Inclusa, Secretaría de don 
Francisco Castro, para notificarte un 
auto de procesamiento decretando 
su prisión y ser reducido a la Cárcel 

Madrid, 24 de mayo de 1932.—El 
Secretario.— (Firmado). 

(B.-I-335) 

P A L A C I O 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por el 
señor don José González Llana y Fa-
goaga, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, 
en los autos ejecutivos promovidos 
por R. Rodríguez Hermanos, repre
sentados por el Procurador don Félix 
Alonso Serna, contra Magerit, Ate
neo Feminista, sobre pago de mil qui
nientas pesetas de principal, intereses 
y costas, se sacan a la venta, por pri
mera vez, en pública subasta y por 

las cantidades que a continuación de 
cada uno de ellos se mencionan, los 
bienes muebles embargados a la par
te ejecutada, consistentes en 

Un tresillo, compuesto de sofá y 
dos sillones, de madera, al parecer, de 
roble. Sale a subasta en mil quinien
tas pesetas. 

Un tresillo, de sofá y dos sillones 
de madera, al parecer, de roble, que 
sale a subasta en novecientas veinti
cinco pesetas. 

Un tresillo, compuesto de sofá y dos 
sillones de madera, al parecer, de ro
ble, que sale a subasta en setecientas 
veinticinco pesetas. 

Una lámpara, con armadura de me
tal blanco, y toda ella en cristal, que 
sale a subasta en trescientas veinti
cinco pesetas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veinticinco de ju
nio actual, a las diez y media de su 
mañana, previniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
los tipos señalados. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
lidiadores que lo intenten, en la me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al e f e c t o , una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del indicado tipo, y 

Que tales bienes se encuentran de
positados en poder de don Rafael Pa-
lancar Tejedor, donde podrán ser exa
minados por los que deseen interesar
se en la licitación. 

Y para su inserción en el BOLETÍN* 
OFICIAL de esta provincia, expido el, 
presente con el visto bueno del señor 
Juez y lo firmo en Madrid, a catorce 
de junio de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
P. S., 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(D.—108) 

C E N T R O 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, Secretaría del que 
refrenda, en autos seguidos por el 
procedimiento especial sumario de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de doña 
Concepción Mendiolagoitia Sánchez, 
contra don Manuel Alvarez Picado, 
sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta en pública subasta, que se ce
lebrará por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, el día cinco de agosto pró
ximo, a las once, la finca que se dirá, 
que fué tasada en la escritura de hi
poteca, base del procedimiento, en la 
suma de quince mil pesetas: • 
L Tn solar, en término municipal de 

Chamartín de la Rosa, ter
cera sección, barrio de Cha
martín, partido judicial da 
Colmenar Viejo, en esa 
provincia, distrito munici
pal del Progreso, con fa
chada a las calles particula
res de José María de Cas
tro y Domingo de Castro, 
y dos edificios construidos 
en él, consistentes en una 
casa de planta baja, con seis 
habitaciones, destinada a 
vivienda, y en un establo, 
con enfermería y pozo de 
agua potable. Afecta toda la 
finca la figura de un rect

ángulo, de cuyos, lados, el 
primero, linda al Noroeste o 
frente, en línea de veinti
ocho metros cuarenta y cin
co centímetros, con la cita
da calle particular de José 
María de Castro ; el segun
do lado linda : Suroeste, a 
izquierda entrando, en lon
gitud de cuarenta y un me
tros, con resto de la finca 
de que se segregó ; el ter
cer lado linda, al Suroeste 

• o espalda, en línea de vein
tiocho m e t r os cuarenta y 
cinco centímetros, c o n la 
mencionada calle particular 
de Domingo de Castro, y el 
cuarto y último lado, que 
cierra el polígono, linda, al 
Noroeste o derecha, en lon
gitud de cuarenta y un me
tros, con terreno propiedad 
de doña María Luisa Arcos 
López y don José María, 
doña María de la Asunción 
y don Enrique de Castro y 
Arcos, siendo también pro
piedad de ambos señores el 
espacio comprendido en la 
faja de terreno de cuatro 
metros de ancha, por cada 
línea de fachada y hasta el 
centro o eje de las callps. F.l 
contorno o perímetro del 
polígono que se describe, 
medido geométricamente y 
en su proyección horizontal, 
encierra una superficie pla
na de mil ciento sesenta y 
seis metros cuadrados, cua
renta v cinco decímetros, 
equivalentes a quince mil 
veintitrés pies, treinta y sie
te décimos de otro, también 
cuadrados, de los cuales 
comprende lo edificado dos 
mil cien pies y el resto está 
dedicado a patio y corral. 

Y se advierte a los licitadores : 
f 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de once mil doscientas cincuen
ta pesetas, tipo que sirvió para la se
gunda subasta, deducido el veinticin
co por ciento de la primera. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes,, si lasjiubie-
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, trece de junio de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

interino, 
Celestino Yalledor 

(A.—1.505) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

seguido a instancia de don Vicente 
Jesús Calabia Ibáñez, contra don 
José Sol Sánchez, sobre pago de pe
setas, se saca a la venta por prime
ra vez y término de ocho días una 
máquina de escribir, modelo número 
cinco, marca «Underwood», número 
1.741.564. Esta máquina, que ha si
do tasada en la suma de ochocientas 
pesetas, se encuentra depositada en 
poder del demandado, que vive en la 
calle del General Lacy, número on
ce. L a subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en Tutor, veintisiete, 
bajo, el día veinticuatro del actual, a 
las once de la mañana, y con las 
prevenciones de los artículos mil 
cuatrocientos noventa y nueve y si
guientes de la Ley de Enjuiciamien
to Civil . 

Madrid, diez de junio de mil no
vecientos treinta y dos.—El Secreta
rio, Ledo. Angel Jorro.—Visto bue
no. P. Naranjo. (Rubricados.) 

Es copia, 
Ledo. Angel Jorro 

(A.—1.504) 

P A L A C I O 

P A L A C I O 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
cumplimiento de un exhorto proce
dente del Juzgado municipal de Ba-
dalona, dimanante de juicio verbal 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en el jui
cio verbal seguido en este Juzgado a 
instancia de don Eduardo Rojo, con
tra don Mariano Sanz, sobre pago de 
pesetas, se sacan a la venta, en públi
ca subasta, por primera vez, y térmi
no de ocho días, los siguientes bie
nes : 

Una máquina registradora «Natio
nal», número 1.242-2.371.366.—Ocho 
mesas de mármol blanco y negro, 
madera de pino. Cincuenta sillas ma
dera curvada, con respaldo corto. U n 
mostrador de estaño y mármol, de 
ocho metros de largo, con un apara
to de cuatro grifos niquelados, divi
dido en dos partes. Una cafetera de 
un cuerpo, marca «Dryna», para diez 
litros, de metal blanco. 

Estos bienes, que han sido tasados 
en la suma de mil cuatrocientas cin
cuenta y cinco pesetas, se encuentran 
depositados en poder del demandado, 
que vive en la Glorieta del Catorce de 
Abril , número dos. 

La subasta se celebrará en el local 
de este Juzgado, sito en la calle del 
Tutor, número 27, el día 24 del ac
tual, a las once de la mañana, con las 
prevenciones de los artículos 1.499 V 
siguientes de la Ley de Enjuiciamien
to civil. 

Madiid, trece de junio de mil no-
vedentos treinta y dos.—El Secre* ci
rio, Licenciado Angel Jorro.—Alisto 
bueno. El Juez municipal, Juan Mon
tes. Rubricados. 

Es copia, 
. Licenciado Angel Jorro 

(A.—1.517) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el señor don 
Eduardo Ruiz Carrillo, Juez munici
pal propietario del distrito de Cham
berí de esta capital, en los autos de 
juicio verbal civil, seguido ante el 
mismo a instancia de don Delfín Ro
dríguez Rojo, contra don Rafael To
rres Santos, sobre pago de pesetas, 
se sacan a la venta, en pública subas
ta, por primera vez, en el precio de 
d >s mil trescientas treinta y dos pe
setas, en que lian sido tisados, va
rios bienes, propiedad de la parte de
mandado, para cuyo acto, que tendrá 
lugar en la Audiencia de este |uzga-
do, sito en la calle de Fuencarral, nú
mero noventa y uno, piso segundo, 



se ha señalado el día veintitrés del ac
tual, a las once horas, previniéndose 
a los licitadores : 

Que para tomar parte'en la subas
ta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación, y 

Que las posturas que se hagan ten
drán que cubrir las dos terceras par
tes de aquélla, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, encontrándose los 
bienes embargados depositados en po
der de don Delfín Rodríguez, domi
ciliado en la calle de Covadonga, nú
mero ocho. 

Y pra su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el 
presente en Madrid, a trece de junio 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Firmado 

V.° B . ° 
El Juez municipal, 
Eduardo Ruiz 

(A—1.522) 

J U Z A G A D O S M I L I T A R E S 

M A D R I D 

Arcediano Carpintero (Francisco), 

de Madrid, provincia de ídem, de es
tado soltero, profesión jornalero, de 
veintitrés años de edad, cuyas señas 
personales son : estatura, 1,605 me
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba nacien
te, boca regular, frente regular, color 
sano, domiciliado últimamente en la 
calle de la Conjunción, número 5 (Te-
tuán de las Victorias, Madrid), y su
jeto a procedimiento por falta grave 
de primera deserción, comparecerá en 
el término de treinta días en esta pla
za, ante el Capitán Juez instructor de 
la Primera Comandancia de Inten
dencia, don Ignacio Martínez Lacaci, 

residente en Madrid, calle del Pacífi
co, Cuartel de los Docks, bajo aper
cibimiento de que de no efectuarlo 
será declarado rebelde. 

Madrid, 24 de mayo de 1932.—El 
Capitán Juez instructor, Ignacio Mar
tínez Lacaci. 

(Núm. 1.572) (B—1.329) 

M E L I L L A 

Cecilio Serrano Sandoval, hijo de 
Pedro y de Eustaquia, natural de Ca-
banillas de la Sierra, Ayuntamiento 
de ídem, Juzgado de primera instan
cia de Torrelaguna, provincia de Ma
drid, de estado soltero, soldado de la 
Compañía Disciplinaria, afecto al De
pósito de Transeúntes de Melilla, de 
veintiocho años de edad, estatura me
tros 1,665, color sano, pelo castaño, 
cejas ídem, ojos pardos, nariz con
vexa, boca regular, barba poca, se
ñas particulares : un tatuaje de cabeza 
de mujer por encima y a la izquierda 
de la tetilla derecha, domiciliado últi
mamente en Melilla, procesado por el 
delito de deserción, comparecerá en 
término de quince días ante el Co
mandante de Infantería, Juez perma
nente de Causas de dicha plaza, don 
José Mourille López, con residencia 
en Melilla, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde. 

Melilla, 14 de mayo de 1932.—El 
Comandante Juez, José Mourille. 

(Núm. 1.618) (B.—1.851) 

•—~*m—•—um 
Parque Central de automóviles 

El Teniente Coronel Jefe del Detall 
del Parque Central de Automóvi
les, 
Hace sab^r: Que debiendo cele-

brarse en esta plaza subasta general 
y única, con carácter urgente, para 
la adquisición de un coche cerrado, 

de seis plazas, se hace público, por 
medio del presente anuncio, que di
cho acto tendrá lugar, a las diez ho
ras del día 25 del actual, en este 
Parque Central de Automóviles, 
Ronda del Conde Duque, número 4, 
donde están de manifiesto los docu
mentos que constituyen este expe
diente todos los días laborables, des
de las nueve a las catorce horas. 

El precio límite que ha de regir en 
esta subasta será el de 23.500 pe
setas. 

La subasta se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
Administrativa en el Ramo de Gue
rra, Ley de Protección a la Industria 
nacional, la de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
y demás disposiciones complementa
rias. 

Las proposiciones irán extendidas 
en papel sellado de la clase 8.', serán 
presentadas por sus autores o repre
sentantes legales en el acto de la su
basta, de diez a diez y media ; a ellas 
acompañarán 1 o s documentos que 
acrediten la personalidad del firman
te, la carta de pago que justifique ha
ber impuesto en la Caja general de 
Depósitos, o en una de sus sucursa
les, la suma equivalente al 5 por 100 
del precio límite señalado anterior
mente. Todo con arreglo a los plie
gos de condiciones que se insertan 
íntegros en el Diario Oficial del Mi
nisterio de la Guerra número 138, 
de fecha 12 del actual, y en la Gaceta 
de Madrid número 166, de esta fe
cha. 

Esta adquisición se efectuará entre 
productores nacionales, teniendo pre
sente los preceptos que regulan la pro
tección a nuestras industrias. 

Madrid, 14 de junio de 1932.—En
rique del Castillo. 

Modelo de proposición 
Don domiciliado en calle 

de en nombre de ... (o en el suyo 

propio), enterado del anuncio publi
cado en de fecha para la ad
quisición de un coche cerrado de seis 
plazas, y enterado también del precio 
límite y demás condiciones señaladas 
en los pliegos de subasta, con los que 
me hallo conforme, me comprometo y 
obligo a suministrar el referido coche 
por el precio de ... pesetas (en letra). 
Es adjunta la cédula personal corrien
te número clase expedida en 

a .. . de o el pasaporte de ex
tranjería en su caso y el poder nota
rial, también en el suyo, así como el 
último recibo de la Contribución in
dustrial o, en su defecto, el certifica
do de alta. 

Fecha y firma. 
( E . - 3 " ) 

O R D E N A C I O N D E P A G O S D E 
L A C A J A G E N E R A L D E 

D E P O S I T O S 

Habiéndose extraviado dos res
guardos talonarios, expedidos por 
esta Caja general en 11 de julio de 
1894 y 16 de julio de 1912, con los 
números 234.843 y 402.290 de entra
da, y 49.891 y 63.528 de registro, co-
rresnonHipntes a los depósitos cons
tituidos por don» Francisco- Sirvent 
López, en garantía de su cargo de 
Registrador de la Propiedad, im
portantes 1.750 y 750 pesetas, en 
efectos y metálico, respectivamente, 
a disposición del Iltmo. señor Direc
tor general de* los Registros y del 
Notariado. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en es
ta Caja Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dichos resguardos 
sin ningún valor ni efecto transcu
rridos que sean dos meses desde la 
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894. Quedar enterada del acuerdo adoptado por el excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid, en su sesión de i8 de marzo del año 
actual, por el que: 

Las calles del Doctor Villa y las de doña Elvira y Antonio'Za
mora, constituyan, en lo sucesivo, una sola vía, que se denominará 
del Doctor Villa. 

Las de Doña Urraca y Doña Blanca se consideren una sola, 
asignándole el primer nombre. 

La de Rafael Sal i lias con la de la Grandeza de España, se con
sideren como una sola, denominada en toda su extensión de Rafael 
Salillas. 

Las de Rosario Acuña y Juan Tornero, será una sola calle, con 
el nombre de la primera. 

L a Carrera de San Isidro y el Camino Alto de San Isidro lle
varán la primer denominación, considerándose ambas como una sola 
calle. 

La de Armengot y la Subida de Santa María, será un sola, con 
el nombre de la primera. 

La del Comandante Fontanas y Subida al Cementerio de los In
gleses, se denominará como la primera. 

Las de Comuneros de Castilla y Camino de Pellejeros será una 
sola, con el primer nombre, y 

Las de Calatrava y Santos, formarán, igualmente, una sola ca
lle, con el primero de dichos nombres. 

895. Aprobar las nóminas de las estancias causadas durante 
el mes de marzo de 1932 por los menores naturales de esta provincia 
sujetos a la jurisdicción del Tribunal Tutelar de Madrid, y declarar 
de abono su importe de 1.542,75 pesetas, con cargo a la correspon
diente consignación del Presupuesto. 

896. Aprobar los precios medios de los suministros hechos por 
'os pueblos de esta provincia, a las fuerzas del Ejército y Guardia 
Civil, durante el mes de abril de 1932. 

897. Interponer recurso económicoadministrativo contra acuer
do del señor Delegado de arbitrios del Ayuntamiento de Madrid, de
negando exención plus-valía por la adquisición del solar de las ca
lles Mái quez y O'Donnell. 
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zález, doña Elena de Ugarte, doña Estefanía Rodríguez, doña Mer
cedes Martines, don Juan J. Ramos, don Manuel Rodríguez Alva-
rez, don Pedro del Rosal, don Mariano Benlliure, don Manuel Can
to, don Nicolás González, don Isidro del Río, don Juan Urrutia y 
doña Ana María Tourneaú. 

876. Desestimar reclamación de don Julio García Feito, en 
solicitud de que se le declare bien clasificado en tarifa primera, cla
se 11, por cuanto se ha comprobado por la revisión de la nómina 
correspondiente que en el momento de obtener la cédula, percibía un 
haber anual de 6.975 pesetas, debiendo canjear dicha cédula por otra 
de la misma tarifa y clase novena, que se expedirá, sin penalidad, 
siempre que efectúe dicho canje en el plazo de quince días, y sin per
juicio de clasificarle para 1932 en tarifa primera, clase IO, por las 
6.000 pesetas que ahora percibe. 

877. Resolver reclamación de don Rafael Villa Ceballos, en 
el sentido de que procede dar de baja en matrícula a su hijo don 
Rafael; pero expidiendo las restantes del padrón con penalidad, por 
no haber hecho la petición que ahora formula dentro del período vo
luntario. 

878. Desestimar reclamación de doña Dolores González D u -
puy, manteniendo la nueva clasificación asignada de tarifa segunda, 
clase 10, en aplicación del artículo 226 del Estatuto Provincial, le
tra L L , párrafo segundo. 

879. Desestimar reclamación de don Renato Sañudo, mante
niendo su clasificación, ya que no ha comparecido, no obstante di
versas citaciones, a justificar los hechos alegados; pero expidiendo 
sus cédulas sin penalidad, por haber presentado su petición dentro 
del período voluntario. 

880. Desestimar reclamaciones de don Enrique Just Poveda y 
don Antonio de Prada y Notario, expidiéndose sus cédulas con pe
nalidad, por no justificar los hechos en que basan su petición de que 
se les exima de ella. 

881. Rectificar la clasificación de don José Sánchez Vilches 
y seflora, de conformidad con la propuesta del Negociado y teniendo 
én cuenta la declaración hecha por el propio interesado. 



publicación de este anuncio en la 
KGaceta de Madrid» y el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, sin haber
lo presentado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929. 

Madrid, 13 de febrero de 1932.— 
El Ordenador de Fagos, Emilio Ve
la Hidalgo. 

(A.—1.509) 

Banco Hipotecario de España 

Habiendo sufrido extravío el res
guardo número 66.580, expedido por 
este Banco en 12 de julio de 1930, 
en representación de pesetas nomina
les 4.344.000, en 8.688 acciones de la 
S04 ¡edad Hidráulica Santillana, nú
meros 6.128 a 328, 8.523 a 551, 8.635 
a 637, Q.21Ó a 416, 10.344 a 375. 
13.227 a 326, 13.369 a 398 de la pri
mera serie, y los números 24.070 a 
30.500, 31.137 a 157, 31.161 a 171, 
31.301 a 335, 31.501 a 32.000, 33.501 
a 34-0O0> 34-95 a 344. 34-25o a 259, 
34.415 a 448 y 34-5QI a 35.000 de la 
segunda serie, a favor de la Socie
dad Anónima Unión Eléctrica Madri
leña, se pone en conocimiento del pú
blico, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 41 del Reglamento de 
Cuentas Corrientes^ para el que se 
crea con derecho a reclamarlo lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, 
a contar desde la inserción del primer 
anuncio, fecha 25 de mayo último, 
haciéndose presente que, expirado di
cho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá nuevo resguardo duplica
do, quedando anulado el primero y 
sin responsabilidad este estableci
miento. 

Madrid, catorce de junio de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Eduardo Leclére y Méndez 

(A.—1.514) 

"GAS MADRID, S. A." 

Servicio de Obligaciones 6 por "too 
En el sorteo verificado el día 13 de 

los corrientes, ante el Notario don 
Hipólito González Rebollar, como 
sustituto de don Anastasio Herrero 
Muro, resultaron amortizados los si
guientes títulos: 

Números 1.441 a 1.450, 3.101 a 
3.no, 4.131 a 4.140, 5.411 a 5.420, 
5.891 a 5.900, 6.051 a 6.059, 6.641 a 
6.650, 7.731 a 7.740, 8.911 a 8.920, 
9-531 a 0.540, 10.471 a 10.480, 12.331 
a 12.340, 13.341 a 13.350, 14.221 a 
14.230, 14.231 a 14.240, 16.931 a 
16.940, 17.071 a 17.080, 17.371 a 
17.380, 18.151 a 18.160, 18.621 a 
18.630, 18.801 a 18.810, 19.061 a 
19.070. 

El reembolso de dichas Obligacio
nes se efectuará desde primero de oc
tubre próximo, coincidiendo con el 
pago del cupón número diecinueve. 

Madrid, catorce de junio de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Director general, 
Vicente Gómez Muñoz 

(A.-1.516) 

J U R A D O M I X T O D E L A S I N 
D U S T R I A S D E C O N F E C C I O N , 

V E S T I D O Y T O C A D O , D E 
M A D R I D 

Se pone en conocimiento del pú
blico en general que, existiendo en 
este Jurado Mixto una plaza vacan
te de auxiliar, dotada con el sueldo 
anual de dos mil quinientas pesetas, 
se abre concurso para proveerla, 
con arreglo a lo dispuesto en la Or
den del Ministerio de Trabajo y Pre
visión de seis de junio de mil nove
cientos treinta y dos («Gaceta» del 
ocho). 

Las instancias se presentarán en 
la Secretaría de este Jurado (Trave
sía de Belén, dos), en el plazo de 
un mes, a contar de la fecha de pu
blicación de este anuncio, y durante 
las horas de siete a nueve de la 
tarde. 

Madrid, 13 de junio de 1932.—El 
Secretario, J. Manuel Obeso.—Vis
to bueno. El Presidente, Luis B. de 
Lugo. 

(A.—1.508) 

J U R A D O M I X T O D E A R T E S 
G R A F I C A S 

Con arreglo a lo dispuesto en 
Orden ministerial de 6 de junio, se 
convoca a concurso para cubrir una 
plaza de auxiliar taquígrafo mecanó
grafo, vacante en este Jurado. 

Son méritos preferentes, además 
de la especialidad, el haber presta
do servicio en organismos depen
dientes o relacionados con el Minis
terio de Trabajo y el ser graduado 
de las Escuelas Sociales. 

Las instancias se admiten por un 
plazo de treinta días en la Secretaría 
del Jurado, San Vicente, 67. 

Madrid, 8 de junio de 1932.—El 
Secretario, Luis lienavente. Visto 
bueno. El Presidente, José Moróte. 

(A.—1.502) 
ee 

Jurado mixto del Trabajo de la i n 
dustria de la confección, vestido y 
tocado de Madr id y provincia (Sec 

ción Colchonería) 

Se pone en conocimiento de los 
interesados, que este Jurado mixto 
ha aprobado unas bases de trabajo 
de la industria de Colchonería, que 
se encuentran a disposición del pú

blico en las oficinas de este organis. 
mo (calle de Campomanes, núme. 
ro 4), diariamente, de ocho a nueve 
de la noche, a fin de que puedan 
plantearse recursos contra las mis-
mas en plazo Be diez días hábiles, a 

partir de la fecha de su publicación 
en este B O L E T Í N . 

Madrid, a 28 de mayo de 1932.— 
L a Presidenta, Clara Campoamor, 

(A.—1.520) 

A N U N C I O 

Se hace constar por el presente) 
que habiéndose adquirido en traspa-
so el local del establecimiento de cal. 
zado sito en la calle de Alcalá, nú
mero 169, propiedad que fué de don 
Luis Mas Alfonso, se pone en co-
nocimiento del público para recla
maciones, por el plazo de quince 
días, a contar de la publicación del 
presente anuncio, transcurrido el 
cual no serán atendidas las que se 
presenten. 

(A.—1.512) 

Consultorio Médico PÁClflCfJ. 93 
§ Especialidades -'- Consulta d i a r i a 
<f muy económica 

§ O R I A Y G A L I N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

CLAVEL, I 
Y CARRERA DE SAN JERONIMO, 3 1 

M A D R I D 

J U L I A N V E G U I L L A S 
Compra-venta de alhajas, ropas 

y efectos 
Leganitos , 1 C lave l , 13 

Impta. Provincial, Dr. Esquerdo 70 
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882. Quedar enterada, y que se cumpla en sus propios térmi
nos, de sentencia del Tribunal económicoadministrativo de la pro
vincia, dictada en recurso formulado por don Luis Uriarte Rodrí
guez, contra acuerdo de la Comisión Gestora en expediente sobre 
exacción del impuesto de cédulas personales, y en su consecuencia 
que se expida al interesado en el ejercicio de 1930 cédula de tarifa 
tercera, clase quinta, y especial de cónyuge correspondiente, con la 
penalidad en que ha incurrido. 

883. Estimar, conforme a lo propuesto por el Negociado, ha
ciéndose las modificaciones de clasificación que el mismo indica y 
expediéndose las cédulas sin penalidad, por estar presentadas las 
instancias dentro del período voluntaria, las siguientes reclamacio
nes : don Manuel Obregón Duomarco y don Vicente Viñuela Fierro, 
de Aravaca; don José Gómez Domínguez y don Enrique Jiménez 
Tarroni, de Chamartín de la Rosa; don José Alberquilla Caballero 
y don Patricio de la Cruz Alberquilla, de Galapagar; doña Julia 
Macía García, de Pozuelo de Alarcón ; don Vicente Blanco y Blan
co y don Francisco Segura Alvarez, de Vallecas; y doña Paula Bal
sa López, don Manuel Ruzafa Moscoso y don Miguel España Arru-
gaeta, de Vicálvaro. 

884. Estimar petición de don Julián Urbano Buquierín, de 
Chamartín de la Rosa, asignándole cédula de tarifa primera, clase 
13, por los haberes que como jubilado percibe, y haciéndosele devo
lución de la diferencia entre la cédula obtenida y la que nuevamente 
se le asigna. 

8 8 5 . Correr las escalas én el Cuerpo médico de la Beneficen
cia provincial para cubrir la vacante producida por la defunción del 
profesor don Vicente Celada López, nombrando profesor médico, 
con el haber anual de 5.500 pesetas, a don Jacinto Segovia Caballe
ro, a quien corresponde el ascenso, por el número que ocupa en la 
escala inferior, y el que habrá de percibir los haberes de la nueva 
clase desde el día 29 del pasado mes de abril, siguiente al de la va
cante. 

886. Aprobar el dictamen denegando la gratificación al perso
nal que intervino en los trabajos de la última Asamblea de Ayun
tamientos de la provincia, celebrada el pasado mes de diciembre. 

SESIÓN DE 12 DE MAYO DE 1932 147 

887. Aprobar el dictamen concediendo la gratificación solici
tada por el personal subalterno de la Corporación por los servicios 
extraordinarios prestados con motivo de las sesiones de la Comisión 
de Presupuestos, para la confección del ordinario de 1932. 

888. Cuentas rendidas por el Director de la Inclusa y Colegio 
de la Paz, acreditando la inversión de los libramientos números 882, 
1.450 y 1.452, expedidos a justificar, para gastos menores de alimen
tación, haberes y viajes de nodrizas externas, respectivamente, de 
dicho establecimiento. 

889. Cuenta rendida por la Superiora del Asilo de San Isidro, 
en Aran juez, acreditando la inversión de los gastos ocasionados en 
los meses de diciembre de 1931, y enero, febrero y marzo de 1932, 
fuera de contrata, de dicho establecimiento. 

890. Cuenta rendida por el Director del Colegio de Nuestra Se
ñora de las Mercedes, acreditando la inversión del libramiento núme
ro 37, expedido a justificar, con cargo al concepto ((Alimentación» del 
presupuesto del expresado establecimiento. 

891. Cuenta rendida por el señor Arquitecto Jefe provincial, 
acreditando la inversión del libramiento número 5.000, expedido, por 
500 pesetas, a justificar, para atenciones de material y gastos de ofi
cina de la Sección de Vías y Obras provinciales. 

892. Conceder la pensión vitalicia de 438 pesetas anuales, que 
reglamentariamente le corresponde, a doña Lorenza Anguas Serrano, 
viuda del Peón caminero, jubilado, de la provincia, don Antolín Per
diguero Revilla, y declarar de abono a favor de dicha señora la can
tidad de 46,23 pesetas, de haberes pasivos que su esposo dejó deven
gados a su fallecimiento. 

893. Comunicar al Excmo. señor Gobernador civil de esta pro
vincia, contestando a su oficio de 25 de abril del actual año, que pr°/ 
cede informar favorablemente para su ulterior aprobación por el Mi
nisterio de la Gobernación, el expediente incoado por el Ayunta
miento de Hoyo de Manzanares, por el que se acuerda permutar lo? 
terrenos denominados Navalgeosa, propios de don Benito Herrero 
Descalzo, por los del dicho Municipio, denominados Cebadilla del 
Monte Egido. " 


